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SIGCMA 

 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  

DEMANDANTE:  JAIRO JESÚS CASTRO OYAGA C.C. No. 8.747.554 

DEMANDADO:  ANA DOLLY CATAÑO CATAÑO C.C. No. 66.710.617 

RADICACIÓN: 08758-31-84-001-2022-00339-00 
 

 

Informe Secretarial: A su despacho el expediente referenciado pendiente 

por decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 

Soledad, Julio 27 de 2022.  
 

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD 

Julio veintisiete (27) del dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial anterior, que la presente demanda de CESACIÓN 

DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, presentada por el señor 

JAIRO JESÚS CASTRO OYAGA contra ANA DOLLY CATAÑO CATAÑO, 

adolece defectos que deberán ser subsanados a fin de que se abra paso a 

su admisión.  

 

Se observa que el extremo activo de esta demanda no cumple con la carga 

procesal que le asiste según el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022: 

  

 “(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus   

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos.” 

 

Por lo anterior, al no cumplirse con dicho deber se configura la causal de 

inadmisión expuesta. Máxime, si en la presente demanda no se configuran 

las excepciones contempladas en la norma citada; motivo por el cual 

deberá subsanar en tal sentido.  

 

En consecuencia, se configura la causal de inadmisión contemplada en el 

artículo 90 numeral 1° del C.G.P., por lo que se concederá a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

advertidos, so pena de rechazo. 

  

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso promovida por el señor Jairo Jesús Castro Oyaga 

contra Ana Dolly Cataño Cataño con base en las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que la parte 

demandante subsane la presente demanda, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ  

Jueza 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   03 DE AGOSTO DE  2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  103 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 


